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                   Desprendible para su comodidadSECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD

COMAYAGÜELA, M.D.C. 15 DE NOVIEMBRE DEL 2021

 

CONSIDERANDO:	 Que la Ley General de la Administración 

Pública, en el Artículo 36 numerales 1) y 8) establecen: “Son 

atribuciones y deberes comunes a los Secretarios de Estado: 

1) Orientar, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las 

actividades de sus respectivos despachos, sin perjuicio de las 

atribuciones que la Constitución y las leyes confieran a otros 

órganos; 8) Emitir los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos 

de su competencia y aquellos que le delegue el Presidente 

de la República, y cuidar de su ejecución. La firma de los 

Secretarios de Estado, en estos casos, será autorizada por los 

respectivos Secretarios Generales”.

CONSIDERANDO:	 Que artículo 7 numerales 4) y 7) de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad y de la Policía Nacional de Honduras dice: 

“FUNCIONES DEL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE SEGURIDAD. Además de las consignadas 

en otras leyes, corresponde al titular de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Seguridad: 4) Velar por el correcto 

funcionamiento de LA SECRETARIA y de la Policía Nacional; 

7) Emitir directrices generales de orden administrativo, 

presupuestario y funcional de LA SECRETARIA y de la 

Policía Nacional”. 

CONSIDERANDO:	 Que el artículo 44 de la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y 

de la Policía Nacional de Honduras señala: “CREACIÓN 

DE DEPENDENCIAS. “El Director General de la Policía 

Nacional puede solicitar al Secretario de Estado en el Despacho 

de Seguridad para que éste mediante acuerdo pueda crear, 

suprimir, modificar y fusionar las direcciones, divisiones, 
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departamentos, secciones, unidades y demás dependencias que 

sean necesarias para la mejor organización y funcionamiento 

de la Policía Nacional, conforme a las necesidades del 

servicio, para la cual puede solicitar recomendación técnica 

del Directorio Estratégico Policial”.

CONSIDERANDO:	 Que el artículo 54 párrafo primero de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad y de la Policía Nacional de Honduras establece: 

“DIRECTORIO ESTRATÉGICO. Es un órgano superior de 

asesoría, coordinación, organización y supervisión operativa 

conjunta, evaluación y valoración de las actuaciones y 

procedimientos policiales, a fin que se realicen en el marco 

de la Ley, reglamentos y protocolos establecidos”.  

CONSIDERANDO:	 Que el artículo 57 numeral 5) de la 

citada Ley dice: “FUNCIONES DEL DIRECTORIO 

ESTRATÉGICO POLICIAL. El Directorio Estratégico 

Policial, tiene las funciones siguientes: …5) Asesorar sobre la 

conveniencia en relación a la creación, supresión o fusión de 

dependencias policiales, según las necesidades de servicio”.    

CONSIDERANDO:	 Que la Policía Nacional de Honduras 

según lo dispone el artículo 62 de la Ley Orgánica de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y de la Policía 

Nacional de Honduras    cuenta en su Estructura Orgánica con 

la “DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA POLICIAL”, a cargo 

de la formulación de estrategias a través de la recolección de 

información, producción y difusión de inteligencia y contra 

inteligencia estratégica, operacional y táctica que permita 

orientar la toma de decisiones institucionales frente a los 

factores y dinámicas que afecten la seguridad pública, así 

como la integridad  y estabilidad institucional.       

CONSIDERANDO:	 Que el artículo 95 párrafo primero de 

la Ley Orgánica de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Seguridad y de la Policía Nacional de Honduras, 

establece: “SISTEMA DE EDUCACIÓN POLICIAL 

Y LA DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN 

POLICIAL (DNEP). Es el conjunto de organismos policiales 

responsables de cumplir los objetivos, estrategias y políticas de 

desarrollo profesional de los policías en sus diferentes   niveles 

educativos, conforme a las necesidades institucionales y a las 

directrices emitidas por el Directorio Estratégico, Dirección de 

Planeamiento, Procedimientos Operativos y Mejora Continua 

y el Consejo de Educación Superior según el caso. 

    

CONSIDERANDO: 	Que de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 96 de la Ley Orgánica de la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Seguridad y de la Policía Nacional los Centros 

de Educación Policial estarán a cargo de la Dirección de 

Educación Policial (DEP), la administración, coordinación y 

mando de los  Centros  siguientes: Universidad Nacional de 
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la Policía de Honduras  (UNPH), Centro de Capacitación para 

Oficiales de Policía (CCOP), Academia Nacional de Policía 

(ANAPO), Centro de Capacitación para Policías, Clases y 

Sub Oficiales (CCPCS), Instituto Técnico Policial (ITP), 

Escuela de Investigación Criminal (EIC), Centros de Escuelas 

Técnicas de Especialidades Policiales (CETEP), Otros Centros 

Educativos que sean creados mediante Ley. 

CONSIDERANDO:	 Que el Directorio Estratégico Policial, 

mediante Recomendación Técnica DGPN No. 018-2021, 

de fecha uno de noviembre del 2021, recomendó aprobar 

la Creación de la Escuela de Inteligencia Policial, como 

un Centro de educación especializada, cuya función estará 

encaminada en formar, especializar, entrenar y retroalimentar a 

todos los funcionarios asignados a la Dirección de Inteligencia 

Policial. 

                   

POR TANTO

El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad en uso 

de las facultades de que está investido y en aplicación a los 

artículos: 36 numerales 1) y 8); 116 y 119 de la Ley General 

de Administración Pública; 1, 7 numerales 4) y 7), 44, 54 

párrafo primero, 57 numeral 5), 62, 95 y 96 de Ley Orgánica 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y de 

la Policía Nacional de Honduras.

ACUERDA: 

PRIMERO: Crear la “ESCUELA DE INTELIGENCIA 

POLICIAL, la que se identificará con las siglas (“EIPOL”), 

como un  Centro de Educación Policial especializada, cuya 

función estará encaminada en formar, especializar, entrenar 

y retroalimentar a todos los miembros de la Carrera Policial 

asignados a la Dirección de Inteligencia Policial o que cumpla 

estas funciones en otras direcciones  policiales o agencias del 

orden nacional o internacional, dotando del conocimiento y 

fortaleciendo de las competencias profesionales policiales 

requeridas para el óptimo desempeño de los miembros 

policiales que cumplen los diversos roles, procesos y 

procedimientos relacionados con la Inteligencia Policial, cuya 

labor contribuirá positivamente a garantizar la seguridad, 

tranquilidad y convivencia pacífica de las personas naturales, 

jurídicas y sus patrimonios. 

SEGUNDO:	 La “ESCUELA DE INTELIGENCIA 

POLICIAL, dependerá orgánica y funcionalmente del Centro 

de Escuelas Técnicas de Especialidades Policiales (CETEP), 

Centro de Educación Policial que está bajo los lineamientos 

del Sistema de Educación Policial, dirigido y coordinado por 

la Dirección de Educación Policial.  

TERCERO:	 La “ESCUELA DE INTELIGENCIA 

POLICIAL, tendrá presupuesto asignado bajo la estructura 

presupuestaria propia de dicha escuela, bajo la responsabilidad 

de la Dirección de Inteligencia Policial, el que podrá ser 

fortalecido mediante el apoyo financiero de Cooperación 

Externa y de Organismos e Instituciones Públicas y Privadas, 

nacionales e internacionales o por gestión de la Gerencia 

Administrativa y Financiera de la Policía Nacional.

CUARTO: Las Direcciones de Inteligencia Policial 

y Educación Policial, se mantendrán en coordinación 

permanente para que la “ESCUELA DE INTELIGENCIA 

POLICIAL”, alcance los estándares de calidad y garantice 

una oferta académica de acuerdo con las necesidades 

identificadas en la Policía Nacional.   
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QUINTO: La misión de la “ESCUELA DE INTELIGENCIA POLICIAL”, es fortalecer las competencias profesionales a 

través de la formación, especialización, capacitación, actualización y entrenamiento continuo, relacionados con los procesos 

de dirección, planeamiento, recolección, tratamiento, análisis y difusión de productos terminados de inteligencia estratégica, 

operacional y táctica, cuyo propósito está encaminado a asesorar la toma de decisiones que permitan prevenir o anticipar el 

accionar criminal o cualquier tipo de amenaza que atente contra el orden público en el país. 

SEXTO: La “ESCUELA DE INTELIGENCIA POLICIAL”, tiene la siguiente visión: Para el 2030, ser una escuela 

especializada líder en educación de calidad, que cumpla los estándares nacionales e internacionales a través de la formación 

integral de sus estudiantes, con el fin de prepararlos para la elaboración de productos de inteligencia y contrainteligencia, 

fortalecimiento interno, comprometidos con la generación de conocimiento útil para la toma de decisiones a fin de anticipar y 

prevenir situaciones que afecten la seguridad ciudadana. 

SÉPTIMO:	 La “ESCUELA DE INTELIGENCIA POLICIAL”, tendrá la estructura organizacional siguiente: 

OCTAVO:   	 El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha se su emisión y deberá publicarse en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.    

PUBLÍQUESE. 

JULIÁN PACHECO TINOCO

Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 

 

MANUEL DE JESÚS LUNA GUTIÉRREZ 

Secretario General 
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nacionales e internacionales a través de la formación                  
integral de sus estudiantes, con el fin de prepararlos para la 
elaboración de productos de inteligencia y contrainteligencia, 
fortalecimiento interno, comprometidos con la generación de 
conocimiento útil para la toma de decisiones a fin de anticipar 
y prevenir situaciones que afecten la seguridad ciudadana.  
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